
ffi@w
BlCENTINARIO DE

BOLIV!A

€SfADO PLURINACIONAL OE

BOTIVIA yHl'^'^Pi'.?iiEtLtg"i^

2023 Año DE LA JUVENTUD HACTA EL BtcENTENARto

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL MtNtsrERto oe Eco¡¡or,¡ít y FtNANzAs púet_tcns

v el corulrÉ EJEcunvo DE LA uNtvERslolo eouvnt¡A -

conste por el presente documento, que entre las partes interv¡n¡entes se celebra unconvenio de cooperación Interinstitucionar, bajo er tenór de ras siguientes crausuras:

PRIMERA: (P,ARTES TNTERVTNTENTES).- Intervienen en ra suscripción der presente
Convenio de Cooperación Interinstitucionai:

l.l. El Ministerio de Economía y F¡nanzas púbticas - MEFP, representado regalmente porsu D¡rector ceneral de Asuntos Administrativos, Lic. Rodrigo nr¡el ¡a]o¡n Áranez,
designado mediante Resorución Ministeriar N'082 der 23 dehazo o" iózs,;n rafacultad para ra suscripción de convenios de cooperación Interinstitucionar, 

"n "¡ 
Áár"o

de ta Resolución M¡nisreriat N' 067 de 12 de abrit de 2022, con domicitio én ei'rJ¡irciodel MEFP ubicado en rs Av. Mariscar santa cruz esq. cale Loayza, p¡.o iz; 
"denominarse en lo sucesi,¡o EL MtNISTERIO.

1.2. El comité Ejecutivo de la universidad Boliviana (cEuB), representado legalmente
por el secretario Ejecutivo Nacional Ing. M.sc. Freddy Mendoza Espinoza.o.-n .éárr"
de identidad N' 2763007 expedido en la ciudad de oruro, de nacionalidad boliviana,
mayor de edad y hábil por rey, legalmente posesionado en el cargo mediante ResoluciónN' 4112022 y Acta de posesión, ambas de recha 27 de mayo-de zozz, con oomlc¡r¡o
legal en la Av. Arce esquina pinilla No 2606, de la c¡udad de La paz, para efectoi oel
presente conven¡o se denominará como CEUB.

SEGUNDA: (ANTECEDENTES).-

2.1. El Ministerio de Economía y Finanzas públ¡cas - MEFp:
conforme al Decreto supremo N" 4857, de 6 de enero de 2023, t¡ene entre sus
atribuc¡ones principales, la de formular políticas macroeconómicas en el marco del plan
General de Desanollo Económ¡co y soc¡al, ejercer las facultades de autoridad fiscaiy
órgano rector de las nomas de gestión pública y sistema Nacional oe Tesorería y créáitó
Público, elaborar el Presupuesto General de la Nación, controlar la áecuc¡On
presupuestaria de los organos y entidades del sector público, establecer políticas de
intermediación financiera, supei'visar el régimen fiscal y tributario de los nivelei
terr¡toriales y proponer polít¡cas y normas para el desarrollo de los serv¡cios financieros.
vatores y seguros.

2.2. Comité Ejecutivo de la Univers¡dad Boliviana - CEUB:
La constitución Política del Estado, dentro del Artículo g2, parágrafo l- ll establece:"Las universidades púbiicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía
consiste en la libre administración de sus recursos: él nombramientobe sus autoi¡oaoes,

' su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus eitatutos,
r I planes de estudio y presupuestos anuares; y ra aceptaci-ón áe regados y dona"¡onl., 

"si' como la celebración de contratos, para rcalizar sus f¡nes y sosiéner y'perfeciiána, srs
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institutos y facullades. Las universidades púbticas podrán negociar empréstitos congarantia de sus bienes y recursos, previa aprobación legislativá. ll. ks ün¡vers¡oaoes
públicas constituirán, en ejercicio de su autonomía, lá universidao eotivian-a,-que
coordinará y programará sus fines y func¡ones mediante un organ¡smo centfar, de
acuerdo con un plan de desarrollo universitario.

El Estatuto orgánico de ra universidad Boriviana, señala en su artÍculo 1 que: .La
un¡versidad Pública Boliviana conforma el sistema de la universidad Bóliviana,
const¡tuida por las un¡versidades públicas Autónomas, iguales en ¡erarquía y su
organismo central, el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana".

El Reglamento General de Relaciones Nac¡onales e Internacionales del Sistema de ta
universidad Boliviana en su artículo '14, establece: "El cEUB en representación del
Sistema Universitario Boliviano, gestionará y/o suscribirá Convenios Inierinstitucionales
Marco de Cooperación que beneficien al Sistema de la Universidad Boliviana,,.

TERCERA: (oBJETo).- El pr"esente conven¡o tiene por objeto establecer las bases oe
cooperac¡ón entre EL MINISTERIO y el Sistema de la Univers¡dad Boliviana representada
por el cEUB para la implemerrtación y desarrollo de un sistema de pasantías, trabajos
dirigidos y prácticas profesionales en las universidades que forman parte del sistema de ra
Universidad Boliviana, entenCiendo estas modalidades como.

a) PASANTIA: Es el trabajo inslitucional específico en la disciplina correspondiente,
evaluado por informes de la institución donde se la realizó, por el cual el estud¡ante
o egresado de las Universidades del SUB presta servicios en EL MINISTERIO a
objeto de adquirir experiencia laboral en el área de su formación, en la identificación.
análisis y solución de un problema concreto, relacionado a las atribuciones dei
MINISTERIO.

b) PRACTICAS PROFESIONALES: Es la actividad desarroilada en EL M|NISTER|O
por un estudiante o egresado de las Universidades del SUB, para adquirir
exper¡encia profesional y laboral, con la finalidad de complementar y fortatecer sus
conocim¡entos adqu¡ridos fruto del estudio técnico suoerior.

TRABAJO DlRlGlDO. Es una modalidad de titulación que consiste en trabajos
prácticos desarrollados en ¡nstituciones, que son supervisados, fiscalizados y
evaluados por profesionales en cal¡dad de asesores o guías miembros de la mismas,
por lo cual el estudiante egresado ¡nterviene en el área de su carrera, en la
identificación, análisis y solución de un problema concreto, relacionado a las
atribuc¡ones del MINISTERIO.

CUARTA: (DE LAS VIAS DE EJECUCION DEL PRESENTE CONVENTO).

a) Requerimiento de EL MINISTERIO: La Unidad de Recursos Humanos de EL
MlNlsrERlo, podrá sol¡citar por escr¡to at CEUB la difus¡ón de solicitudes de pasanles y
convocatorias en las universtdades y carreras del Sistema de la Universidad Boliviana.
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para las actividades ofertadas. El proceso de selección definitiva se llevará de maneraInterna en EL MINISTERIO.

b) solicitud del Posturante en Forma Directa: En virtud ar presente convenio, rosestudjantes de úrtimo 
"ñor 9sf9.{.o: y.profesionares para ra rearización de una paslntia,

Práctica Profesionar o Trabajo_ Dirigi99, podrán presentar a ra Dirección Generar oeAsuntos Administrativos de gt n¡l¡¡lsreRIo, ,na sól¡c¡tud escrita acompañada de su ho¡ade vida Esta Dirección, conjuntamente con ra un¡dad de Recursos Humanoi, 
"o*ü"r"rata pertinencia de ra soricitud y er currícurum der posturante, y re comunicará .l 
"piáü".¡ono no.

9Y1lql,-(qoNDrcroNEs).- Las condiciones para er desarroilo de ras pasantías en ELMINISTERIO, son las sigu¡entes:

a) Los estudiantes de último_ a_ño, egresados y profesionales de LA UN|VERSIDAD que
accedan a una Pasantía, Práctica Profesional o Trabajo Dir¡g¡do, no recibirán retr¡bución
alguna, no adquirirán por ello la condición de servidbres púbticos ni mantendrán ,na
relación laboral de deoendencia.

b) EL MlNlsrERlo podrá o no brindar un reconoc¡m¡ento o apoyo económico, portransporte
o refrigerio.

c) El periodo de ejecución de la Pasantía o Práctica Profesional será como mínimo de tres
meses y máximo de seis meses.

d) El periodo de ejecución del rrabajo Dirigido será de seis meses, pudiendo extenderse por
un periodo similar o menor, previo justificativo firmado por los tutores o Directores de
carrera y el supervisor del Ministerio, de acuerdo a reglamento de cada un¡versidad.

e) Toda información, datos c) trabajos que se realicen en EL MlNlsrERto y para EL
MlNlsrERlo no podrán bajo ningún concepto ser compartida ni transferida a nintuna
q9r99na natural o jurídica; ni difundida o publicada sin la autorización escrita por parie oe
EL MINISTERIO.

f) cada un¡vers¡dad elaborar ri una guía de proceso, seguimiento y evaluación en conjunto
con las ltn¡dades en la que los estud¡antes realizatán funciones dentro del MlNlSTEiftO.

A: (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

6.1 . El MINISTERIO se compromete a cumplir las s¡guientes obligaciones:

a) Realizar la evaluación de las postulantes comprendidas en las listas remitidas por LA
uNlvERslDAD para acceder a las pasantía, práct¡ca profesional o Trabajo oirigioo,
tomando en cuenta los objetivos institucionales de EL MINISTERIO.

b) Suscribir con cada estudiante de último año, egresado y profesional un contrato oe
compromiso Individual en el que se destine a un área de tiabajo, se le asigne funciones

";iX'"llYi¡ty"::'[:t,*",-

2023 ANO DE LA IUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO

Av. Mar¡scal santa cruz esq. calle Loayza - Teléfono: (591 -2) 2t 8 3333 - www.economiayfrnanzas.gob.bo
La Paz -Boliv¡a



ffi@Kt
BICENTENARIO DI
BOLIVIA

específicas y las cond¡c¡ones y obrigaciones a los que estarán sujetos ros estudiantes de
último año, egresados y profesionales, conforme a su formación, durante la realizacón ¿e
sus act¡vidades en EL MltilsrERlo, asimismo se establecerá el plazo y el norar¡á áe ra
Pasantía, Práct¡ca Profesio¡ral o Trabajo Dirigido.

c) Fac¡litar la información, infiaestructura y elementos requeridos para el desarrollo de la
Pasantía, Práctica Profesional o Trabajo Dirigido.

d) Designar el personal técnico y profesional (supervisor) que ienga la formac¡ón requerida
para el asesoramiento, guía y seguimiento de los estudiantes de último año, egresádos y
profesionales, durante la vigencia del contrato personal suscrito con los mismós.

e) Remitlr informes a las universidades y al OEUB sobre los resultados de la pasantía,
Práctica Profesional o Trabajo Di:'igido de cada estudiante de últ¡mo año, egresado y
profesional aceptado por tlL MlNlsrERto, asÍ como de las actividades realiiadas oor
éstos cuando así se requiera o lo solicite LA UNIVERSTDAD o EL CEUB.

6.2. EL CEUB se compromete a cumplir las siguientes obligacrones:

a) Difundir en las universidades que forman parte del suB, las solicitudes y convocato¡as
que em¡ta EL MINISTERIO.

b) solicitar y sistematizar iníormes de las pasantías, práct¡cas profesionales y Trabajos
D¡r¡g¡dos, realizados en las d¡ferentes universidades del suB, y hacer óonocer ar
M¡nisterio.

c) Elaborar Informe de resultado del convenio con datos obtenidos de los informes de cada
Universidad.

d) Atender las solicitudes dei MlNlsrERlo sobre la información de pasantías, prácticas
Profesionales y Trabajos D¡r¡gidos.

SEPTIMA: (NATURALEZA JURIDICA DEL CONVENIO).- El Convenio que se suscribe no
está sujeto a normas laboralcs vigentes, y por lo tanto no genera relación de dependencra
laboral entre EL MINISTERIO y los estudiantes de último año, egresados y profesionales de
las Universidades que conforman el SUB, tampoco genera retribución económica con:o
resultado de la Pasantía, Práctica Profesional o Trabajo Dirigido, toda vez que la
organización y ejecución del objeto del presente Convenio se efectuárá en base a una mutua
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institucional.

ocrAVA (REsPoNsABlLlD.AD).- EL MlNlsrERlo no asume ninguna otra responsabilidad
ni obligación con los estud¡antes de último año, egresados y profesionales de ras
Universidades del SUB q'Je no se hubiera establecido en el presente convenio.

NOVENA: (COORDINACION).- Las autoridades responsables de la coordinación, desarrollo
y cump¡¡miento del presente convenio, así como la definición de las actividades que denven
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del mismo, serán: La Jefa o Jefe de unidad de Recursos Humanos por EL MrNrsrERro ylos tutores o Cirectores por cada Universidad del SUB.

DECIMA: (v¡GENcrA).- Er presente convenio entrará en vrgencra a partir de ra fecha de sususcripción por er rapso de tres (3) añcs, pudiendo ser er mismo ampriado o renovado poracuerdo de ambas partes al final de dicho plazo y previa evaluación del mismo.

EI convenio podrá ser modificado por consentimiento de las partes intervinientes, medianrecomunicación escrita y aceptación mutua.

DECTMA PRTMERA: (RESOLUCTON).- En caso de que cuarquiera de ras partes decidieraresolver er convenio antes der prazo acordado, dará aviso ¡ustiricado y en forma escrita contres meses de anticipación a ra orra parte. Las act¡vidáJái in¡c¡auas v "n 
.rirá oJáiéii.¡oncont¡nuarán hasta que se cumpla el plazo predeterminado.

DEeIMA $EGUNDA: (coNFoR¡rüDAD).- Nosotros, ras partes ¡nterv¡nientes manifestamosnuestra prena conformídad con todas y cada una de ras cráusuras o"r pr"r"nt" aoiuinio,obligándonos a su fier y estricto cumprimiento, en senat aeio cuar suscribimos ar pie de estedocumento, en ra ciudad de La paz, a ros 0g días aer mes oe agosto der año 2023.
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